
                                                             

                                                                                        
                                                                       

El pasado 20 y 21 de Septiembre, se celebró en San 

Fernando de Henares la II Feria de Economía 

Solidaria. Aprovechando la ocasión, desde el 

periódico Indignadxs, quisimos entrevistar a las 

entidades de economía solidaria que allí se 

encontraban de Coslada y San Fernando y 

complementamos este artículo con otras entidades 

que,  no encontrándose en la feria, también son de la 

economía solidaria de Coslada y San Fernado. 

Ecotienda Nerta: Esta tienda la lleva una cooperativa de 

4 miembros y es un punto de venta de todo tipo de 

productos ecológicos, frutas, verduras, carne , 

cosmética…), asi como productos de Comercio Justo. 

Asimismo conciben la tienda, no como un mero lugar de 

compra y venta, sino que pretenden que sea un lugar de 

asesoría a dietas especiales (intolerancias, veganismo…) 

a la formación de grupos de consumo o para la 

sensibilización de aspectos medioambientales para la 

gente del barrio. 

Más info: http://www.nerta.org/ 

Vívelo ocio y aire libre: Vívelo pretende ser un 

complemento a la enseñanza en la escuela por medio del 

ocio y las actividades temáticas en la naturaleza. Está 

especializada en actividades de Senderismo, rutas de 

orientación, multiaventura enla escuela y clases de danza 

en la escuela. Nos explican que forman parte de la 

economía solidaria, porque están constituídos como 

cooperativa en la que la organización es horizonatal. 

Más info: http://vivelo-coop.blogspot.com 

Enmadradas. Ocio y crianza en familia. El 

individualismo, la desestructuración y el progresivo 

abandono de las relaciones de apoyo mutuo y vecinal, 

hace necesarios espacios para el encuentro de las 

familias, como el que propone Enmadradas. Se trata de 

un centro de formación, crecimiento personal y ocio que 

pretende servir de apoyo a la maternidad y a la familia, 

con actividades como atención psicológica, escuela de 

madres y padres, grupo de crianza, servicio de madre de 

día. Se intenta crear un vínculo entre las familias 

apuntadas a enmadradas y se hacen actividades como 

pilates para adult@s, mamás con bebés y embarazadas, 

danza, actividades de ocio en familia, grupo de 

consumo… Se trata de crear una red de diversidad 

familiar partiendo siempre de la igualdad de género, el 

respeto   y atención a la infancia y la reconexión con el 

medio ambiental y social. Por último, en todas sus 

actividades aceptan trueque. 

Mas info: www.enmadradas.org 

La Alegría de la Huerta. Se trata de un proyecto 

agroecológico de San Fernado que consta de una tienda y 

un huerto en régimen propio en San Fernando 

que abastece a la tienda junto con otros 

proveedores. 

Además cuenta con otro eje que es de 

educación ambiental para trabajar con 

distintos colectivos y acercar la 

sensibilización y el respeto al medio ambiente 

y la salud de las personas, así como la 

concienciación hacia un consumo más 

responsable.  

Son una entidad de economía solidaria porque 

se preocupan de crear una forma de desarrollo 

que mejore el bienestar social y sea 

compatible con la mejora del medio ambiente. 

Más info: http://www.laalegriadelahuerta.net 

MundoClip:Guardando el puesto de 

MundoClip, nos encontramos con una familia, 

y, es que MundoClip es una cooperativa 

familiar especializada en la fabricación de 

productos de artesanía, basadas en un 

elemento, el clip. El artesano de esta 

cooperativa, que es el padre de la familia, nos 

explicó que ya hacían clips gigantes que 

sirviesen como pisapapeles, clips en 

portabotellas… e incluso percheros “clip” y 

aún hay muchos más proyectos y bocetos de 

diseños para vivir en un auténtico Mundo 

Clip. 

Más info: http://mundoclip.es/wordpress/ 

Coordinadora de Solidaridad 0,7 de 

Coslada.Esta entidad, cuenta con una tienda 

de Comercio Justo donde puedes comprar 

productos en los que los salarios y las 

condiciones de los trabajadores son dignos, no 

hay explotación infantil sigue unos criterios 

de respeto al medio ambiente… La tienda, se 

encuentra regentada por voluntarixs y abierta 

de Lunes a Jueves de 18:00 a 20:00. 

Más info: www.coordinadora07.es 
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Suscripción gratuíta  

periodicoindignadxs@gmail.com        

Bicifestación por un carril bici 

entre Coslada y Madrid 

 El 22 de Septiembre una curiosa marea pasó por las calles de Coslada, una 

marea de bicicletas pasaron por Barrio del Puerto, Coslada Pueblo, La 

Rambla… hasta terminar en el parque del Allende. Esta marea contó con olas 

de ciclistas madres y padres, ciclistas peques, ciclistas de Coslada, ciclistas 

de Moratalaza, ciclistas de Ciudad Lineal…y así hasta medio millar de 

bicicletas y vecinos en una suerte de miniatasco de bicicletas, pidiendo un 

mayor respaldo de las instituciones al fomento de la bicicleta como medio de 

transporte y una conexión del carril bici de Coslada, con el anillo Verde de 

Madrid. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Haz que tu opinión cuente                    
Puedes escribir artículos y mandarlos a 

periodicoindignadxs@gmail.com., Los contenidos que 

entren en el periódico serán decididos en asamblea 

http://vivelo-coop.blogspot.com/
http://www.coordinadora07.es/
mailto:periodicoindignadxs@gmail.com
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Próxima manifestación en Rivas 

contra la implantación de un colegio 

concertado ultracatólico                                            

 La Asamblea por la educación pública de Rivas ha 

convocado una manifestación el 22 de Noviembre a las 

12:00 en la Avenida Covibar. 

La marcha servirá para exigir un número de plazas 

escolares suficientes para atender las necesidades de 

educación, la construcción de un centro escolar público 

de primaria y scundaria comprometido en el Barrio de la 

Luna, una planificación educativa que atienda criterios 

de proximidad. También pretende reclamar, desde el 

respeto a las diversas creencias religiosas, una escuela 

pública  laíca libre de adoctrinamiento religioso , y por 

ello, denuncian el anuncio de la Comunidad de Madrid 

para implantar en Rivas un colegio concertado de 

ideología ultracatólica. Por otro lado, se pretende 

defender el mantenimiento de todas la aulas existente, 

denunciar la masificación  de las aulas que se dará si se 

cumplen las directrices de la Comunidad de Madrid. 

Finalmente, esta manifestación pretende servir para 

apoyar la lucha de la escuelas infantiles públicas 

(mantenimiento de los proyectos educativos, carácter 

educativo de la etapa infantil, y revisión del sistema de 

tasas que actualmente pagan las familias) y apoyar la 

lucha en defensa de la enseñanza pública en los distintos 

niveles y modalidades (Educación Espacial, Secundaria, 

Bachillerato, Formación Profesional, Escuelas de 

idiomas, enseñanzas artísticas, enseñanza de adultos…). 

En los días previos se organizaran por Rivas, puntos de 

recogida de firmas. 

 

Medio millar de bicicletas reclaman 

una conexión segura Coslada-Madrid  

El pasado domingo 22 de Septiembre, recorrió por las 

calles de Coslada, la mayor bicifestación que haya 

tenido lugar por nuestra ciudad. Los colectivos Coslada 

en Bici, Moratacleta , Bicilineal y pedalibre, convocaron 

una marcha ciclista que partió de San Blas y recorrió las 

calles de Las Musas y Las Rosas para pasar por 

Arcentales y llegar a Coslada. A la entrada de Coslada, 

cientos de vecinxs de Coslada, recicbieron en sus bicis a 

los ciclistas que llegaban de San Blás. 

La marcha en la que se hicieron cantos como “Madrid y 

Coslada ¡ A dos pedaladas! “, transcurrió de manera  

pacífica. 

La marcha sirvió para reivindicar, entre otras cosas, un 

carril bici seguro por Arturo Soria, o una conexión de 

Coslada con el Anillo Verde de Madrid. Hay que tener 

en cuenta que desde que finaliza el carril bici de 

Coslada hasta el anillo ciclista de Madrid a su paso por 

La Peineta, sólo hay 1,8 Km. A pesar de esta distancia 

tan corta, a día de hoy es imposible ir de Coslada a 

Madrid en bici, pues tal trayecto implica el paso por  la 

peligrosa glorieta de Arcentales, que, según estudios de 

Tráfico algunos días soporta hasta 150000 vehículos a 

motor, muchos de ellos camiones. Pero también sirvió 

para reivindicar y educar en el uso cotidiano de la 

bicicleta. 

Pocos días después de esta bicifestación el 

Ayuntamiento de Coslada ha solicitado la construcción 

de la conexión de Coslada con Madrid 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Comunicado de la Asamblea 15M de 

Coslada para la creación de un Banco 

de Alimentos 

Dada la dramática situación de crisis actual en la que 

estamos inmersos, la Asamblea 15 M de Coslada 

considera imprescindible la creación de un banco de 

alimentos” público y municipal “en nuestro barrio 

teniendo en cuenta las difíciles condiciones económicas 

y sociales a las que se enfrentan much@s ciudadan@s 

de nuestro municipio.   

Tenemos constancia de que en los distintos bancos de 

alimentos existentes en Coslada (Cruz Roja, Cáritas, 

Sonrisa Digna,…) se facilitan alimentos a más de 200 

familias, muchas de ellas con menores, ancianos y/o 

personas con diversidad funcional o dependientes. En 

todos los casos, los alimentos que se están repartiendo 

se consiguen gracias a aportaciones voluntarias y por 

consiguiente, gracias a la solidaridad de los ciudadanos 

y ciudadanas de Coslada para sus convencin@s. 

Basándonos en la legislación vigente: 

Constitución Española, 1978 

Artículo 41.  

“Los poderes públicos mantendrán un régimen 

público de seguridad social para todos los ciudadanos 

que garantice la asistencia y las prestaciones sociales 

suficientes en situaciones de necesidad, 

especialmente en caso de falta de trabajo.” 

 Art. 43.  

“1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar 

la salud pública a través de medidas preventivas y de 

las prestaciones y servicios necesarios. La ley 

establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.” 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 25 

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, así como a su familia, la 

salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 

sociales necesarios…” 

En base a la legislación vigente antes mencionada, 

sabemos que el derecho a una alimentación 

adecuada, entendiendo ésta como un pilar necesario 

para el mantenimiento de la vida y la salud, y tal y como 

establece la Declaración de los Derechos Humanos, para 

el desarrollo de un nivel de vida adecuado, es una 

obligación de las autoridades en materia de servicios 

sociales y creemos que con especial importancia en 

menores, personas mayores, personas enfermas, con 

diversidad funcional o en situación de dependencia. 

     Por todo ello, exigimos la creación por parte del 

Ayuntamiento de Coslada de un banco de alimentos 

municipal de gestión pública basándonos en lo 

expuesto anteriormente y en la moción para la 

creación de dicho banco de alimentos aprobada por 

el Ayuntamiento de Coslada el pasado día 15 de 

febrero del 2013 con 14 votos a favor. No entendemos 

por qué aún no se ha puesto en marcha ya que fue 

refrendada por la mayoría de las fuerzas políticas de 

nuestro municipio.  

Queremos hacer hincapié en que la creación de este 

banco de alimentos no debe afectar ni perjudicar a 

las ayudas y /o subvenciones que reciban las distintas 

ONG(s) y/o asociaciones que actualmente están 

desempeñando una labor ejemplar y absolutamente 

necesaria en el apoyo a l@s ciudadan@s y las familias 

que lo están necesitando en estos duros momentos. 

¡¡¡Las familias no pueden esperar más, su 

salud, su vida y su dignidad tampoco!!!             

Para mayor información remitimos a los documentos y 

leyes a los que hacemos referencia y a otros que pueden 

ser de utilidad para comprender mejor la necesidad de 

cubrir las necesidades sociales y de alimentación de las 

familias y niñ@s de Coslada. 

.Constitución española, 1978. 

.Declaración universal de los derechos humanos.1945 

.Convención sobre los derechos del niño.1959. 

. Moción para la creación de un banco de alimentos con 

fecha 15 de febrero de 2013. 

http://coslada.es/semsys/ciudadanos/plenos/viewer/3215 

http://www.livestream.com/ayuntamientodecoslada 

. Informe UNICEF. La infancia en España 2012-2013.El 

impacto de la crisis en los niños. 

http://www.unicef.es/actualidad-

documentacion/publicaciones/la-infancia-en-espana-

2012-2013 

Informe de UNICEF. La infancia en España 2014.El 

valor social de los niños: hacia un pacto de Estado por la 

infancia. 

http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/infancia-

espana/unicef_informe_la_infancia_en_espana_2014.pd

f 

Informe de Vulnerabilidad y exclusión social en el 

Corredor del Henares. Cruz Roja. 

http://www.cruzrojamadrid.org/contenidos/img/File/Cor

redor/estudioexclusionsocialcom.pdf 
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  ASPIMIP: Se consensua pasar el comunicadode la 

Asamblea por registro del ayuntamiento y colgarlo en 

el blog para que cualquier ciudadan@ pueda pasarlo 

por registro a nivel individual. 
  Banco de Alimentos: Se consensua pasar el 

comunicadode la Asamblea por registro del 

ayuntamiento y colgarlo en el blog para que cualquier 

ciudadan@ pueda pasarlo por registro a nivel 

individual.. 
  Tertulia literaria pedagógica: Se consensua 

organización de tertulia.Texto “Llamamiento a la 

revolución Integral” a las 18:30 en la AAVV. Dr. 

Fleming. 
  Dictadura Argentina: Se consensua organizar un acto 

en memoria de lxs represaliadxs de la dictadura 

argentina. 

“En un mundo injusto, el que clama por la justicia es tomado por loco...”  Leon Felipe 

“En Sudafrica un minero tendría que trabajar 93 años para ganar la prima anual de un 

ejecutivo medio” Informe Intermón Oxfam de desigualdad         

http://coslada.es/semsys/ciudadanos/plenos/viewer/3215
http://www.livestream.com/ayuntamientodecoslada
http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/la-infancia-en-espana-2012-2013
http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/la-infancia-en-espana-2012-2013
http://www.unicef.es/actualidad-documentacion/publicaciones/la-infancia-en-espana-2012-2013
http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/infancia-espana/unicef_informe_la_infancia_en_espana_2014.pdf
http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/infancia-espana/unicef_informe_la_infancia_en_espana_2014.pdf
http://www.unicef.es/sites/www.unicef.es/files/infancia-espana/unicef_informe_la_infancia_en_espana_2014.pdf
http://www.cruzrojamadrid.org/contenidos/img/File/Corredor/estudioexclusionsocialcom.pdf
http://www.cruzrojamadrid.org/contenidos/img/File/Corredor/estudioexclusionsocialcom.pdf
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Red Tienda Amiga de 
Coslada y San Fernando 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
  
 

 

                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tus Tiendas Amigas en Coslada 

En Barrio del Puerto 

 Ecotienda Nerta.:C/Puerto de  Valencia 16 

(descuento a desempleadxs y desahuciadxs) 

 Zapatería Antártida: C/Oceano Atlántico 4 

(descuento a todxs lxs colectivos) 

 Moda Infantil New Kids: C/Oceano 

Atlántico 3 (descuento a todxs lxs 

colectivos) 

En Coslada Pueblo 

 Papelería Balmung: C/Dr. Michavila 2 

(descuento. a todxs lxs colectivos) 

En Vallaguado 

 Zapaterías Rosi: C/Perú 21 (descuento a 

desempleadxs y desahuciadxs). 

 Clínica Dental Nexodent: C/Méjico 7  

(descuento a todxs lxs colectivos). 

 Lencería Essentiel : C/Jesús de San Antonio 

18 (descuento a desempleadxs). 

Tus Tiendas  Amigas  en  San Fernando 

En Parque Roma 

 Ana Modas: Avda. Zarauz 33 (descuento a 

desempleadxs). 

 Peluquería de caballeros Paco: Avda. Algorta 

14 (descuento a desempleadxs y pensionistas) 

En San Fernando Centro 

 Herbolario Comercio: C/ Comercio 55 

(descuento por confirmar). 
 Video Henares Online: Avda. Montserrat 1 

(descuentos a desemplead@s, deahuciad@s y 

pensionistas). 
 

Apuntes sobre la reducción de 

inversión pública en educación. 
.  Hay que tener presente, que uno de los puntos clave 

para lo que han denominado “la eliminación de la 

deuda” está siendo la reducción de la inversión pública 

en educación. Pero, ¿cuál es el objetivo que se plantean?  

Lo que nos dicen, es que hay que pasar del 4,9% (ya por 

debajo de la media europea) al 3,9% del PIB entre 2010 

y 2015, algo que fue anunciado por el Gobierno en el 

Programa de estabilidad 2012-2015 y Programa 

Nacional de reformas 2012
1
 dirigido a Bruselas. Para 

que nos hagamos una idea, esto supone en cifras 10.000 

millones de euros menos. ¿Cómo lo están 

consiguiéndolo? 

Por un lado, han aumento ratios y horas de docencia 

para disminuir la plantilla de profesorado Causa: Esto se 

hizo efectivo con el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 

de abril, de medidas urgentes de racionalización del 

gasto público en el ámbito educativo, que en su artículo 

2 del título primero nos anuncia el aumento del 20% de 

la ratio y a continuación, en el siguiente artículo, nos 

propone un aumento de las horas de docencia. 

Efecto: En la práctica, esto supuso la no renovación de 

más de 3.000 profesores/as interinos/as debido al 

aumento del horario lectivo del resto del profesorado de 

secundaria, en dos horas. 

En relación con lo anterior, la oferta de plazas de 

oposiciones pasó de 3.500 plazas en 2009 a 489 en las 

de 2011, cuyas pruebas finalmente se desarrollarían a lo 

largo de 2012, lo que impide el acceso de una gran parte 

profesionales a la escuela pública.
 

Otro de los puntos clave con el fin de reducir costes, fue 

la eliminación de servicios y programas, podemos 

destacar:
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http://ep00.epimg.net/descargables/2012/04/30/68b95f4d3
0124fb7d482f00d8b8b77f0.pdf  

El caso de las becas de comedor. El 28 de agosto de 

este año Ignacio González anunció que se producirá 

durante el curso 14-15 una disminución del precio de los 

servicios de comedor y se incrementaría en un 35% la 

inversión en becas. Lo que obvió decir el señor 

González, es que en 2012 se pasó de 29,3 a 17 millones, 

dejando sin ayudas a más de 72.500 estudiantes.  

Por tanto, el aumento que nos presenta, sitúa la 

inversión en 27 millones de euros, aun por debajo de la 

cifra de 2012, cuando los niveles de pobreza en nuestro 

país han ido en incremento hasta la actualidad. 

Las becas-cheque guardería.Las guarderías son uno de 

los servicios primordiales que asegura tanto la 

emancipación de la mujer, como su acceso e inclusión 

en el mercado laboral cuando se convierte en 

madre.Dado nuestra legislación marca que la etapa 

educativa entre los 0 y 6 años de edad no es obligatoria, 

la ciudadanía no tiene derecho de acceso gratuito a este 

servicio. Así pues, las escuelas municipales no tienen 

plazas suficientes para cubrir la demanda, mucha 

población se ve obligada a optar por las “guarderías” 

privadas. 

Durante el 11 y el 23 de junio del pasado curso escolar, 

se creó el plazo de presentación de las Becas Cheque 

Guardería, para el alumnado matriculado en centros 

privados en la actualidad. La cuantía de la beca varía 

entre 100 o 160 euros al mes, lo que supone en el primer 

caso, no llegar a cubrir la media del precio sólo del 

servicio de comedor en la C. de Madrid, según datos del 

estudio de investigación de la Revista Consumer. 

El mismo estudio también nos muestra indicadores de 

calidad en comparativa entre los centros con educación 

0-3 años privados y los públicos, que adjuntamos para 

su valoración: 
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Si eres pequeño comerciante...                  
1.- Haz una lista de en qué productos puedes aplicar 
descuento para desempleadx o deshauciadxs o 
pensionistas                                                                               
2.- Manda un correo a 

comunicación.asamblea.coslada@gmail.com                                                                                                                                                                                                    

3.- Se le dan pegatinas distintivas para su comercio y se 
le ofrece la posibilidad de publicidad gratuíta en el  
periódico “Indignadxs”.                                              

Si eres desemplead@                                  
Presenta la tarjeta del paro                                                  

Si eres desahuciad@                                                              
Presenta la carta de desahucio del banco.                                                                                             

Si eres pensionista                                          
Presenta una tarjeta de pensionista 

10 RAZONES PARA APOYAR NUESTRAS TIENDAS  

1-Son nuestros vecinos.                                                  
2-Se generan y mantienen puestos de trabajo.           
3-Sin sus impuestos, el vecino pagaría más.                
4- Son los primeros en apoyar fiestas, actividades...    
5-Las leyes y decisiones de los políticos las ahogan    

6-Te conocen y te dan un servicio personalizado      

7-Sin sus escaparates, el barrio estaría desierto       

8-Están cerca de tu casa                                              

9-Cuando te faltan 5 céntimos, no les importa        

10-Queremos barrios más humanos y dignos para 
vivir 

“Con el 1,5% de la riqueza de los milmillonarios, se podrían haber salvado 23 millones 

de vidas en los países más pobres” Informe Intermón Oxfam de desigualdad                                           

Pag. 3 

¿Qué es la Tienda Amiga? 
Es una iniciativa que está surgiendo de 

diversas Asambleas Populares de barrio que 

busca favorecer una economía más justa, local 

y ética. Los pequeños comerciantes que lo 

deseen harán un descuento previamente 

establecido a las personas desahuciadas, 

desempleadas o pensionistas del barrio. Se 

trata de poner en contacto a pequeños 

comerciantes y a vecinxs en situación 

desfavorable para unir fuerzas y crear canales 

de colaboración y solidaridad. 

 

 

Titularidad 

Tamaño 
en metros 
cuadrados 

de las 
aulas 

Aulas 
con 
luz 

natural 

Ventilación 
adecuada 

en las 
aulas 

Aulas con 
aseos y 

cambiadores 

Aulas 
amplias 

Aseos 
para el 

personal 
con 

ducha 

Con jardín o patio 
(o ambos) 

Públicas 43 98,8% 98,8% 83,1% 97,6% 95,2% 95% 

Privadas 35 92,8% 94,2% 75,4% 81,2% 81,2% 77% 

 

http://ep00.epimg.net/descargables/2012/04/30/68b95f4d30124fb7d482f00d8b8b77f0.pdf
http://ep00.epimg.net/descargables/2012/04/30/68b95f4d30124fb7d482f00d8b8b77f0.pdf
mailto:comunicación.asamblea.coslada@gmail.com
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Nada que celebrar en el XX 
Aniversario del Parque Regional del 
Sureste                                                            La 

Dirección General de Medio Natural, en colaboración 

con varias escuelas técnicas de la Universidad 

Politécnica y la empresa Agresta, organizan entre los 

días 17 al 20 de septiembre las jornadas divulgativas 

“Parque Regional del Sureste: Proteger, Gestionar, 

Mejorar”. Para los colectivos ARBA, Asociación 

Ecologista del Jarama El Soto, Ecologistas en Acción, 

GRAMA y Jarama Vivo este acto pretende enmascarar 

la verdadera realidad del Parque Regional caracterizada 

por el abandono, inacción y permisividad institucional 

que han supuesto que, después de su constitución en 

1994, sus principales problemas todavía no estén 

resueltos. Llama la atención que entre los intervinientes 

no se haya dejado un hueco para los colectivos 

ecologistas que llevan más de 20 años defendiendo y 

luchando por recuperar la comarca del Sureste 

madrileño.                                              La 

evolución de esta figura ambiental ha sido más que 

decepcionante en muchos sentidos. En el aspecto 

legislativo la aplicación de algunas previsiones de la 

Ley ha sido demorada por los responsables regionales 

de una manera escandalosa. El Plan de Ordenación de 

los Recursos Naturales fue aprobado con cuatro años de 

retraso; El Plan Rector de Uso y Gestión no se aprobó 

hasta casi 10 años después de lo previsto, para acabar 

declarado nulo por los tribunales. De esta forma el 

Parque Regional del Sureste es un espacio protegido que 

no cuenta con el principal instrumento de gestión. Por 

otro lado, en 2010 el órgano de participación social, la 

Junta Rectora, fue hecha desparecer, evitando de esta 

forma que los colectivos ciudadanos participasen en la 

gestión y tuviesen acceso a información sobre los 

proyectos y actuaciones a realizar en el Parque ¿De qué 

ejemplo de gestión hablarán en las jornadas los 

responsables regionales?                                                

En el aspecto de la conservación de los parajes y 

recursos naturales también existen más sombras que 

luces. Existen numerosos humedales en situación 

crítica, que hoy siguen siendo foco de vertidos igual que 

hace 20 años y en los que no parece que exista ninguna 

voluntad para recuperar. Incluso hay lagunas que por la 

intervención directa de la Administración Regional han 

desaparecido (caso de Las Islillas en Mejorada o 

algunas de Miralrío en Velilla).                                          

Mención aparte merece el caso de la laguna del Aceite 

de Arganda, el mayor caso de contaminación de suelos 

en la región y lugar donde mueren todos los años 

cientos de aves en el chapapote tóxico de la balsa. 

Después de 20 años ha habido escasa voluntad, muchas 

falsas promesas y ninguna solución.                                

Los dos ríos que vertebran el Parque, el Jarama y el 

Manzanares siguen soportando cargas contaminantes 

que los convierten en la cloaca regional. Poco o nada se 

ha hecho desde las administraciones competentes por 

mejorar la calidad de las aguas y la calidad de los 

ecosistemas riparios. Incluso el nuevo Plan de la Cuenca 

del Tajo descarta cualquier horizonte de recuperación 

para estas masas de agua. En estos años muchas de las 

llamadas actuaciones de recuperación de riberas no han 

sido más que episodios de artificialización y 

canalización de los cauces (especialmente en el río 

Manzanares). Tramos de varios kilómetros del Jarama, 

por debajo de la presa del Rey, presentan un aspecto 

lamentable en cuanto a la calidad ambiental de sus 

riberas.                                                            

En relación a la actividad agraria es muy preocupante 

que no se haya emprendido una reconversión del sector 

hacia modelos más sostenibles. Al contrario, la 

agricultura del Parque sigue caracterizándose por unos 

altos consumos de agua (riego a manta) y de productos 

fitosanitarios, principal fuente de contaminación difusa 

de las masas de agua. Además, es realmente 

escandaloso que se continúen empleando aguas fecales, 

procedentes del Manzanares y Jarama, para el riego de 

la principal vega madrileña.                                                            

En cuanto a la actividad minera, si bien se ha puesto 

control a buena parte de la catastrófica situación que 

había en un origen, todavía hoy existen seis 

explotaciones ocupando suelos incompatibles, con grave 

perjucio sobre lagunas y riberas. Otra asignatura 

pendiente es la restauración, especialmente en la zona 

sur, donde existen enormes extensiones luciendo un 

paisaje casi lunar. El crecimiento urbanístico, al igual 

que en el resto de la región, ha sido inmenso. Esto ha 

provocado una presión humana evidente. Al mismo 

tiempo ha provocado intentos de algunos ayuntamientos 

alojar proyectos insostenibles en los límites del espacio 

protegido (campo de golf de Getafe -2009-, complejo de 

esquí acuático en Ciempozuelos -2000-, canal de remo 

olímpico en Rivas Vaciamadrid -2003-...).                          
En cuanto a la actividad cinegética, la situación poco ha 

cambiado y la administración regional sigue 

privilegiando al lobby cazador frente a sus 

responsabilidades de conservación. Pese a que en 

amplias zonas del Parque la Ley establece de forma 

general su prohibición, la Consejería permite la caza 

bajo el argumento de que los cazadores hacen “gestión”. 

Además los permisos de caza extraordinarios son un 

abuso inaceptable que hacen que se pueda cazar durante 

todo el año en algunos cotos. Hoy por hoy resulta casi 

imposible conseguir cualquier tipo de información sobre 

la actividad (funcionamiento de cotos, planes de 

aprovechamiento cinegético, sanciones, permisos 

extraordianarios...) operando la administración regional 

como la principal encubridora de las irregularidades que 

se producen en el sector de la caza.                                    

Para los colectivos ARBA, Asociación Ecologista del 

Jarama El Soto, Ecologistas en Acción, GRAMA y 

Jarama Vivo el abandono institucional que sufre 

actualmente el Parque Regional del Sureste es mayor 

que nunca. Resulta casi insultante en esta situación 

contemplar la realización de estos actos 

propagandísticos y de autobombo de una de las 

administraciones regionales que menos le importa la 

conservación.  

Loeches, el Euro-Vegas de la basura                                                
 
No sabemos que hubiera sido mejor para elegir, si susto 

o muerte, porque estos terrenos donde se  pretende hacer 

el macro-vertedero fueron objeto de deseo del Sr. 

Adelson.                                                                                

No sé, juzgar vosotras mismas, ¿el Euro-Vegas del Sr. 

Adelson o un “ecoparque” con varias instalaciones, 

entre ellas un vertedero del tamaño de 50 campos de 

futbol?                                                                           
¿Se puede saber qué hemos hecho para merecer unos 

políticos de estas carácterísticas?. ¿Piensan que cuando 

les damos nuestro voto tienen patente de corso para 

hacer lo que interesa a sus partidos y empresas afines 

hipotecando el futuro de cientos de miles de personas 

durante toda su vida y las generaciones venideras?. 
Su indecencia se reparte entre todos los partidos, unos 

por callar y mirar hacia otro lado, otros por consentir 

hacer este proyecto que jamás querrían para su pueblo y 

otros por fomentarlo. 

Como ya os hemos ido contando en el pleno del 

ayuntamiento de Loeches donde se aprobó permitir esta 

barbaridad el alcalde acabó refugiado en el Cuartel de la 

Guardia Civil. ¿Se puede saber qué le ha prometido a 

este señor como para hacer este proyecto en contra de la 

población a la que él representa?                              
Pero esto no es lo peor. Para nosotros lo más vergonzoso 

es que de los demás pueblos que tenían que votar en la 

Mancomunidad del Este si esto se llevaba a Loeches, 

salvo las excepciones de tres municipios los demás 

VOTARON SÍ. Vergonzoso que partidos que se oponen 

en Loeches han votado a favor de este proyecto en otros 

municipios que forman parte de la Mancomunidad del 

Este. Vergonzoso que todos ellos saben que hacer este 

proyecto es convertir a la zona del este de Madrid en el 

la basura de 30 municipios sino que se abre la puerta 

para traer la mierda de todas partes. Y más teniendo a la 

cementera de Morata de Tajuña tan cerca y a la que ya 

se ha dado autorización para quemar UN MILLÓN DE 

TONELADAS de residuos sólidos urbanos. Vergonzoso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Plano del proyecto de la incineradora de Loeches. 

que nuestro Consejero de Medio Ambiente, el Sr. D. 

Borja Sarasola, esté teniendo reuniones con los 

representantes de la Mancomunidad del Este y el 

Alcalde de Loeches de las que no se informa a los 

ciudadanos afectados. Vergonzoso que el ex-gerente de 

la Mancomunidad del Este (cesado de su cargo) sea el  

actual Director del proyecto del “ecoparque”, eso sí todo 

muy legal y publicado en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. Lo mismo hasta ha tenido la 

cara de estar cobrando el paro entre cargo y cargo. 

Vergonzoso que la empresa FCC sea a la que se ha dado 

la concesión del proyecto y que casualmente también 

sea la dueña de la cementera de Morata de Tajuña. 

Vergonzoso que se haya solicitado a la Mancomunidad 

del Este la documentación de esa concesión y se nos 

niegue la información.                                                   
En el pleno del 30 de julio de Loeches, que se celebró a 

puerta cerrada (la puerta del despacho del alcalde), al 

Excelentísimo Alcalde le molestaba que los ciudadanos 

a grito pelado le exigieran que no se hiciera ese 

proyecto, porque el Excelentísimo Alcalde no sabe o no 

quiere saber lo que significa la participación ciudadana 

en las decisiones.                                                            
Los habitantes de Loeches y del resto de pueblos que 

conforman la Mancomunidad del Este no saben que el 

proyecto puede ser peor que la peor de sus sospechas. 

En ese pleno se aprobó la modificación de las normas 

subsidiarias del suelo en una extensión que es el doble 

del casco urbano del municipio. Es una extensión tan 

grande como las poblaciones de Loeches y Torres de la 

Alameda juntas. LA SUPERFICIE DE TERRENO 

QUE SE QUIERE RECALIFICAR ES 1.402.407m2. 
Cuando un alcalde hace un proyecto de recalificación de 

terrenos de estas dimensiones debería ser mirado con 

lupa por parte de la Comunidad Autónoma que lo va a 

autorizar.                                                               
Bastante jodido es que nos quieran hacer esto, pero 

bastante peor es que nos tomen por imbéciles. 
 

AMAS 15m (Asamblea Medio Ambiente Sol 15M). 

 
 

 
 

“Las 85 personas mas ricas poseen la misma riqueza que los 3500 millones más 

pobre. Esas 85 personas incrementaron su fortuna en medio millón de dólares por 

minuto durante el último año” Informe Intermón Oxfam de desigualdad.  

Acude a las asambleas de tu barrio                                 

Coslada : 9/11  y 23/11 a las 11:45 en C. Cultural Margarita 

Nelken y 16/11  30/11 a las 11:45 en Pza. Mayor* 

*posibles cambios en la ubicación de las asambleas de 

Pza. Mayor, debido a las condiciones climáticas 
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